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http://ivai.org.mx/XXII/2015/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-05-30-01-2015.pdf
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Artículo 144. La Dirección General de Administración será el área 
encargada de organizar y aplicar los recursos humanos, materiales y 
financieros del Poder Judicial, mediante la aplicación de las normas, 
políticas y procedimientos que para tal efecto se establezcan.  
 
Artículo 145. La Dirección General de Administración tendrá las 
atribuciones siguientes: 
… 
 
VII. Integrar, registrar y controlar el inventario de los bienes muebles e 
inmuebles asignados al Consejo, los juzgados de primera instancia y 
especializados, para adolescentes, menores y municipales; así como a los 
tribunales del Poder Judicial, y proveer lo necesario para su vigilancia, 
mantenimiento, conservación y acondicionamiento;  
 
VIII. Someter a la consideración de la Comisión de Aprovisionamiento y, 
en su caso, del Comité Técnico y de Administración del Fondo Auxiliar, la 
celebración de contratos para el arrendamiento, adquisición y enajenación 
de todo tipo de bienes, incluidos los objetos e instrumentos materia del 
delito, así como la contratación de obra y prestación de servicios; 
… 
 
Artículo 68. La Dirección General de Administración será el área 
encargada de administrar y aplicar los recursos humanos, materiales y 
financieros del Poder Judicial, mediante la aplicación de las normas, 
políticas y procedimientos que para tal efecto se establezcan.  
 
Artículo 69. Para efecto del cumplimiento de las atribuciones establecidas 
en el artículo 125 de la Ley Orgánica, la Dirección General de 
Administración, se integrará por las siguientes áreas:  

                                                      
3 
https://www.pjeveracruz.gob.mx/pjev/archivos/FRACCION_I/REGLAMENTO_INTERIOR_
DEL_CONSEJO_DE_LA_JUDICATURA_1_32.pdf 
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a) Subdirección de Recursos Materiales; 
…

                                                      
4 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-
01-06-2016.pdf  

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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